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Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Don Licinio Vaquero Molaguero, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 283 de 1983, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital, sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a nueve de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio de menor 
cuantía, procedente del Juzgado de 
Primera Instancia de Briviesca, se
guidos entre parte, de una, como 
demandante-apelante, don Feliciano 
Ortiz Cereceda, mayor de edad', ca
sado, industrial, vecino de Traspá
leme (Burgos), representado en es
ta instancia por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez y de
fendido por el Letrado don Felipe 
Real Chicote, y de otra, como de
mandada apelada, Compañía Mer
cantil «Plus Ultra, Cía. Anónima de 
■-cguros Generales», domiciliada en 
Madrid, representada por el Procu- 
lador don Carlos Aparicio Alvarez 
y defendida por el Letrado don Jo

sé María Codón Herrera, sobre re
clamación de cantidad; autos que 
penden ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que, con fecha 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos, dictó el señor 
Juez de Primera Instancia de Bri
viesca.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que revocando la sentencia apela
da debemos de condenar y conde
namos a los demandados a que so
lidariamente abonen a la parte ac- 
tora la suma reclamada de trescien
tas ocho mil trescientas doce pese
tas, todo ello sin hacer expresa de
claración en cuanto a las costas cau
sadas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al ro
llo de Sala, se notificará al Ministe
rio Fiscal y al litigante no compare
cido en esta instancia, en la forma 
prevenida por la Ley para los re
beldes, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: José Luis Olías Grin- 
da; Benito Corvo Aparicio; José 
Sancho Fraile. (Rubricados).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 29 
de julio de 1985. —■ Por mi compa
ñero Sr. Ferrero; Licinio Vaquero 
Molaguero.

7411.-4.310,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José González de la Red, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia 
del Juzgado núm. 1 de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio suma
rio hipotecario del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria núm. 132/1985, a 
instancia de la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros de Bur
gos, representada por el Procura
dor Sr. Cobo de Guzmán, contra 
don Fernando Ortiz Gallo, sobre re
clamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por pri
mero vez, plazo de veinte días, y 
condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñan, hipo
tecados al demandado.

Con/licíones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día veintidós de enero a 
las once horas de la mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al diez por ciento 
del tipo de esta primera subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.
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No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo de su
basta, que será el de la tasación 
que luego se indicará.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo así constar en el acto.

Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la Regla 4.a del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado donde podrán ser examinados 
en días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubie
re. al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto ¿le 1® subasta
1. Local industrial, o de nego

cio, situado en la planta baja del 
edificio número 17 de la calle de 
Santa Ana, en Aranda de Duero, si 
bien su entrada la tiene por la ca
lle La Pedraja, y está señalado con 
el número 10. Ocupa una superfi
cie útil aproximada de ciento se
tenta metros y setenta y siete de
címetros cuadrados. Linda; derecha 
entrando con el local o departamen
to número dos, y en parte, con co
chera de los hermanos Navarro; 
izquierda, solar propiedad de don 
Gerardo Redondo; fondo, con la ca
lle de Santa Ana, y frente, con la 
calle de La Pedraja, o dé su situa
ción. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del 
inmueble, de quince enteros por 
ciento. Inscrita al Tomo 1.260, fo
lio 203, finca 23.652.

Tasado a efectos de subasta en 
3.060.000 pesetas.

2. Local industrial o de nego
cio, situado en la planta baja del 
edificio número 17 de la calle de 
Santa Ana, en Aranda de Duero, si 
bien su entrada la tiene por la ca
lle La Pedraja y está señalado con 
el número 12 de dicha calle. Linda: 
derecha entrando, con la Travesía 
de Santa Aína; izquierda, con el 
local descrito como departamento 
número uno; fondo, cochera de los 
hermanos Navarro; y frente, con 
la calle La Pedraja, o de su situa
ción. Tiene una superficie útil apro

ximada de ochenta metros cuadra
dos. Cuota de participación en el 
valor total del inmueble, ocho ente
ros y cincuenta centésimas por cien
to. Inscrito al Tomo 1.260, folio 
206, finca número 23.653.

Tasado a efectos de subasta en 
1.440.000 pesetas.

3. Local industrial o de nego
cio. situado en la planta baja del 
edificio núm. 17 de la calle Santa 
Ana, en Aranda de Duero, a la de
recha del portal de entrada al edi
ficio. Ocupa una superficie útil apro
ximada de ochenta y cinco metros 
y ochenta y cinco decímetros cua
drados. Linda: derecha entrando, 
con solar propiedad de don Gerar
do Redondo; izquierda, con local 
segregado; fondo con calle La Pe
draja; y frente, con calle de Santa 
Ana, o de su situación. Cuota de 
participación, nueve enteros y vein
te centésimas por ciento. Inscrito 
al Tomo 1.260. folio 209. finca 
23.654.

Tasado a efectos de subasta en 
2.340.000 pesetas.

4. Local industrial o de negocio, 
situado en la planta baja del edifi
cio número 17 de la calle de San
ta Ana, en Aranda de Duero. Ocu
pa una superficie útil de ciento se
senta metros cuadrados. Linda, iz
quierda entrando, con el portal y 
hueco de escalera del edificio, y en 
parte con la Travesía de Santa Ana; 
derecha, resto de la finca de donde 
se segregó; fondo, calle La Pedra
ja, y frente, portal y hueco de es
calera del edificio y calle de Santa 
Ana. Cuota de participación en el 
valor total del inmueble, dieciocho 
enteros ochenta centésimas. Inscrito 
al Tomo 1.264, folio 71, finca nú
mero 23.869.

Tasado a efectos de subasta en 
3.960.000 pesetas.

Dado en Burgos, a diez de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. -— E./ José González de 
la Red. — El Secretario (ilegible).

7413.-12.030,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

El limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia dél Juzgado nú
mero uno de Burgos y su partido, 
en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 48/1985, seguidos a instan

cia de la Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos, representada por el 
Procurador Sra. Mañero Barriuso, 
contra D. Femando Elizalde Espar
za y esposa doña María Ignacia 
Lezaeta Usechi, sobre reclamación 
de 534.275 pesetas, ha dictado la 
siguiente:

Providencia: Juez, Sr. González 
de la Red. — En Burgos, a nueve 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — Dada cuenta, 
por presentado el anterior escrito 
y «Boletín Oficial» únanse a los au
tos de su razón, y conforme se so
licita, siendo firme la sentencia de 
remate dictada, procédase a su eje
cución la que se decreta con costas.

Líbrese exhorto al Juzgado de 
igual clase de Briviesca, a fin de 
que remita mandamiento duplicado 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido para que expida certi
ficación en la que consten las hipo
tecas, censos y gravámenes a que 
estén afectas las fincas embargadas 
en este procedimiento, p que se ha
llan libres de cargas.

Requiérase por medio de edictos 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, a los demandados don Fer
nando Elizalde Esparza y esposa, 
doña María Ignacia Lezaeta Usechi, 
en ignorado paradero, a fin de que 
dentro del término de seis días pre
senten en la Secretaría de este Juz
gado los títulos de propiedad de las 
seis fincas rústicas que les han sido 
embargadas en este procedimiento, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

No ha lugar, por ahora, a lo de
más solicitado en el escrito.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Firmados: José González. —1 Ante 
mí: Gaspar Hesse Gil. (Rubricados) 
Ante mí: M./ (ilegible).

Y con el fin de que sirva de cé
dula de notificación y requerimien
to en legal forma a los fines y por 
el término de seis días acordados, 
a los referidos demandados, por ig
norarse su actual paradero, expido 
y firmo la presente en Burgos, a 
nueve de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Se
cretario (ilegible).

7412.-5.250,00
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Don José González de la Red, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
bajo el núm. 470/1980, a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, representada por el Procurador 
señora Mañero Barriuso, contra don 
Amando Ruiz López, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimien
to, por providencia de .esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y judicial subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, en su caso, plazo 
de veinte días y bajo las condiciones 
que se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día die
ciocho de octubre próximo, a las once 
horas, en primera subasta.

El1 día catorce de noviembre siguien
te, a la misma hora, en segunda su
basta, si resulta desierta la primera.

Y el día catorce de febrero siguiente, 
a la misma hora, en tercera subasta, 
si también resultare desierta la se
gunda.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad equiva
lente al menos al veinte por ciento 
efectivo del valor de los bienes en la 
primera subasta. En segunda y terce
ra subasta se consignará el mismo 
porcentaje, pero del tipo de segunda, 
que será el de tasación rebajado en 
un veinticinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes en la primera subas
ta. En la segunda subasta no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de la misma, 
Que será el de primera rebajado en 
un veinticinco por ciento. En tercera 
subasta podrá hacerse cualquier pos
tura.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración podrán hacerse 
Posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la mesa del Juz
gado junto con aquél, el importe de 
la consignación del veinte por ciento 
antes indicado, o acompañando el 

resguardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto, cu
yos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Bienes objeto ele la subasta
1. — Un camión marca Pegaso, de 

cuatro ejes, modelo 1.066/52, matrícu
la M-917.956.

Valorado en cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas (450.000), por cuyo pre
cio sale a la primera subasta.

Dado en Burgos, a doce de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez, José González de 
la Red. — El Secretario (ilegible).

7431.-6.030,00

Juzgado de Distrito núm. tres
Don José Luis García. Diez, Juez 

sustituto del Juzgado de Distri
to núm. 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil de desahucio número 169 
de 1985, al que se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, co
piadas literalmente, dicen:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — Ha
biendo visto y oído la señora doña 
María Teresa Monasterio Pérez, 
Juez del Juzgado de Distrito del nú
mero tres de Burgos, los preceden
tes autos de juicio verbal civil de 
desahucio núm. 169 de 1985, segui
dos a instancia del Procurador don 
Mainuel García Gallardo, en nom
bre y representación de don José 
Ignacio Miguel del Val, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Alcobendas, Paseo de la Chopera 
13, l.° D, defendido por el Letra
do don Juan Manuel García Gallar
do del Río, contra don Francisco 
Alberdi Rodríguez, mayor de edad, 
industrial, casado, vecino de Bur
gos, con domicilio en Avda. del Ve
na núm. 3, l.° C, por falta de pa
go de la renta, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Manuel García Gallardo, en 
nombre y representación de don Jo
sé Ignacio Miguel del Val por sí y 
en beneficio de la sociedad de ga
nanciales constituida con su espo
sa doña Milagros Pampliega Santa
maría, contra don Francisco Alber
di Rodríguez, debo declarar y de

claro haber lugar al desahucio que 
en la misma se ejercita relativo al 
local de negocio sito en entreplan
ta, mano derecha, de la calle Ave
nida del Vena núm. 3, de esta ciu
dad, y en su consecuencia debo con
denar y condeno al expresado de
mandado a que en el plazo legal 
desaloje el mismo, dejándolo a la 
libre disposición de la parte actora, 
con apercibimiento de lanzamiento 
si no lo hiciere, y con expresa con
dena en costas al demandado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo: E. Teresa 
Monasterio (Rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado a quien se 
le advierte que esta sentencia no 
es firme y que podrá interponer, 
dentro del plazo de tres días recur
so de apelación para ante el Juz
gado de 1.a Instancia núm. 3 de los 
de Burgos, expido el presente en 
Burgos, a seis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, José Luis García Diez. — El 
Secretario (ilegible).

7414..—5.190,00

BNUNCI05 OFICIELES
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se han incoado 
tos recursos contencioso - administrati
vos siguientes:

Número 431/85, interpuesto por don 
Tomás Ibáñez García, de Villacienzo, 
contra resolución del Ayuntamiento 
de Villalbilla de Burgos, el 28 de ene
ro de 1985, imponiendo sanción de 
25.000 pesetas y otra de 29 de mayo 
de igual año, desestimando recurso de 
reposición en relación a la descone
xión de acometida de agua practicada 
sin licencia.

Número 443 de 1985, interpuesto por 
la Sociedad Española del Acumulador 
Tudor, S. A„ representada por la Pro
curador doña Concepción Santamaría 
Alcalde, contra el Decreto dictado por 
el Hmo. señor Alcalde-Presidente del 
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Excelentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, con fecha 3 de mayo de 1985, por 
el que se denegaba la legalización de 
un anuncio de publicidad colocado en 
la calle Legión Española, núm. 12, y 
contra la resolución de la propia Al
caldía de 18 de junio de 1985, por la 
que se desestima el recurso de repo
sición formulado contra el Decreto 
mencionado.

—oOo—

Número 448/85, interpuesto por Ví
deo Mare, S. A., representado por el 
Procurador don Carlos Aparicio Alva- 
rez, contra resolución del limo, señor 
Director General de Régimen Econó
mico y Jurídico de la Seguridad So
cial, de 31 de mayo de 1985, que deses
tima recurso de alzada deducido con
tra la dictada por el limo, señor 
Director provincial del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad, Social de Bur
gos, de 7 de febrero de 1985, sobre fal
ta de alta y cotización a la Seguridad 
Social.

—oOo—

Número 460/85, seguido a instancia 
de doña Delia Angulo Alvarez, contra 
resolución del Ministerio de Trabajo 
y S. S. Fondo de Garantía Salarial de 
27-6-85, ext. 244/84, resolviendo recurso 
de don Angel de la Fuente Fernández 
en representación de doña María De
lia Angulo a otra de la Comisión Pro
vincial de Burgos, el 16 de noviembre 
de 1984, en solicitud de prestaciones 
de garantía salarial.

—oOo—

Número 408/85, interpuesto por don 
Nicolás Cristóbal Rubio, representado 
por el Procurador doña María Concep- 

' ción Santamaría, contra resolución de 
la 'Comisión de Gobierno del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, de 
fecha 23 de mayo de 1985, que deses
tima el recurso interpuesto por el re
currente contra acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente, de 3 de 
abril de 1985, que desestimó a su vez 
la solicitud de acceso de carruajes que 
tenía con anterioridad a la realización 
de las obras de urbanización de la 
calle Calleja y Zurita.

Número 437 de 1985, interpuesto por 
el Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
representado por él Procurador don 
Julián de Echevarrieta Miguel, contra 
resolución del Tribunal Económico- 

Administrativo Provincial de Burgos, 
dictada con fecha 30 de abril de 1985, 
en la reclamación núm. 543/83, formu
lada por la Compañía Telefónica Na
cional de España, sobre Tasa Munici
pal de Licencia de Obras.

—oOo—

Número 438/85, interpuesto por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, representado por el Procurador 
don Julián de Echevarrieta Miguel, 
contra resolución del Tribunal EConó- 
mico-Administratiyo Provincial de Bur
gos, de fecha 30 de abril de 1985, qué 
estima en parte la reclamación eco
nómica núm. 294/83, formulada contra 
liquidación girada por el Excmo. Ayun
tamiento de Burgos en concepto de 
Impuesto Municipal sobre Incremento 
del Valor de los Terrenos.

Número 446/85, interpuesto por don 
Manuel Vicente Ordóñez González, re
presentado por el Procurador don To
más Berrueco Quintanilla, contra re
soluciones del limo, señor Director 
Provincial de Trabajo y S. Social de 
Burgos, de 28 de enero de 1985 y del 
Lustrisimo señor Director General de 
Empleo, de fecha 31 de mayo de 1985, 
ésta última desestimatoria del recur
so de alzada interpuesto contra aqué
lla, sobre sanción de extinción de las 
prestaciones por desempleo.

—oOo—
Número 447 de 1985, interpuesto por 

don José-Ramón Remacha Tejada, 
Doctor en Derecho, Profesor del Cole
gio Universitario de Burgos, contra 
resoluciones de la Secretaría de Esta
do de Universidades e Investigación 
del Ministerio de Educación y Cien
cia, de 30 de agosto de 1984 y 28 de 
mayo de 1985, la última resolutoria 
del recurso de reposición formulado 
contra la primera (publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 25-9- 
84), mediante la que se acepta la pro
puesta de la Comisión que juzgó las 
pruebas de idoneidad para el acceso 
a la categoría de Profesor Titular de 
Universidad del Area núm. 34 (Dere
cho Internacional Público y Relacio
nes Internacionales).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta

blecido en los arts. 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 5 de septiembre de 1985. — 
El Secretario, Licinio Vaquero. — 
V.° B/> El Presidente, Antonio Nabal.

JUNTA DE CASTILLA Y 
LEON

Consejería de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio

Delegación Territorial
Resolución, ele la Comisión Provin
cial ele Urbanismo ¿te Burgos, ¿te 15 
de julio' de 1985, de aprobación 
definitiva del Plan Parcial de Orde
nación Urbana denominado ”Gran
ja de San Pedro” en el término 

municipal de Medina de Pomar

Visto el Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, aprobado por R. 
D. 1346/1976, de 9 de abril, así 
como los Reglamentos que la des
arrollan y las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal de Me
dina de Pomar; visto, asimismo, el 
Decreto 28/1983, de 30 de julio, de 
la Junta de Castilla y León sobre 
distribución d e competencias en 
materia de urbanismo y demás dis
posiciones de general aplicación.

La Comisión Provincial de Urba
nismo de Burgos, en ejercicio de 
la competencia que le confiere la 
Ley y reconoce el Decreto citado.

Ha resuelto: «Aprobar definiti
vamente el Plan Parcial denomina
do «Granja de San Pedro», promo
vido por D. Angel Martínez Llamo- 
sas, que desarrolla el Sector A del 
Area UR-4-INT de las Normas Sub
sidiarias de Planeamiento del tér
mino municipal de Medina de Po
mar, considerándose que su conte
nido se ajusta, tras la subsanación 
de las deficiencias observadas, a las 
exigencias del art. 13 de la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 9 de abril de 1976, 
y de los artículos 45 y siguientes 
del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, de 23 de junio de 1978.

No obstante, para la validez de 
este acuerdo, la Promoción deberá 
presentar un documento, que pasa
rá a formar parte del plan parcial, 
que incluya entre los costes de ur
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banización el de la implantación de 
todas las fosas sépticas que consti
tuirán el sistema de saneamiento 
del Sector ordenado! deberá apor
tarse, asimismo, el compromiso for
mal del Promotor de que el coste 
de la instalación de las referidas fo
sas sépticas correrá en todo caso 
a su cargo, sea cual sea el momen
to en que se ejecuten las obras o 
la persona que efectivamente las 
lleve a cabo.

Como previene el artículo 139 
del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, la eficacia de este acto 
de aprobación definitiva queda con
dicionada a la prestación de la ga
rantía a que se refiere el art. 46 
de dicho Reglamento ante el Ayun
tamiento dentro del plazo de un 
mes desde que se requiera para ello 
al promotor.

Para la publicación de este acuer
do de aprobación definitiva será 
preciso que se haya prestado la ga
rantía a que se hace mención en 
el párrafo anterior. En tanto la pu
blicación no se realice el Plan Par
cial de referencia no entrará en vi
gor y, por tanto, no tendrá validez 
oficial ni será ejecutivo».

Aportados los documentos exigi
dos y habiéndose prestado la refe
rida garantía, publíquese la pre
sente resolución en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia a los efectos 
de su entrada en vigor, y en el «Bo
letín Oficial de Castilla y León», pa
ra general conocimiento.

Contra la presente resolución, 
que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Cas
tilla y León, en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te a su publicación, según se dis
pone en el artículo 38 de la Ley 
1/1983, de 29 de julio, del Gobier
no y de la Administración de Cas
tilla y León, en relación con el 
articulo 122 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, sin perjuicio de la uti
lización de cualquier otro que se 
estime conveniente.

Burgos, 9 de septiembre de 1985. 
El Presidente de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, Francisco 
Almendras López.

COMISARIA DE AGÜAS 
DEL ERRO

Nota - Anuncio

El Ayuntamiento de Valle de To- 
balina (Burgos), solicita la conce
sión de u n aprovechamiento de 
aguas públicas de 0,1736 lit./seg. 
a derivar del manantial denomina
do «San Sebastián», en el paraje 
«Las Huertas», en jurisdicción de 
San Martín de Don, con destino al 
abastecimiento de su Entidad Local 
Menor de Tobalinilla.

A tal fin aporta el denominado 
«Proyecto de Abastecimiento de 
Aguas, Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales en Tobalinilla 
(Burgos)», suscrito por el Ingenie
ro de Caminos don Ramón Parra 
Vázquez en Burgos y mayo de 1984 
en el que se justifica la necesidad 
del caudal solicitado, y en el que 
se describen las obras que habrían 
de ejecutarse, consistentes en sínte
sis en el avenamiento de las aguas 
del manantial a una arqueta me
diante zanjas de drenaje apropia
das; una conducción de 906 metros 
de tubería de 63 mm. de diámetro; 
y depósito de regulación de 30 me
tros cúbicos de capacidad; en el 
que tiene su origen el suministro.

Incluye también el proyecto el 
estudio del saneamiento de la loca
lidad con red única para las aguas 
negras y pluviales, que se vierten 
al río Ebro previa depuración.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta, petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días hábiles contados a partir de 
esta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías respec
tivamente. Plazo durante el cual es
tarán de manifiesto el expediente y 
proyecto a las horas hábiles en las 
Oficinas de esta Comisaría de Aguas 
Paseo de Sagasta, núm. 28, Zara
goza.

Zaragoza, 5 de julio de 1985.—• 
El Comisario Jefe, José Ignacio Bo
dega Echaurre.

7415.-4.500,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por acuerdo de la Comisión Muni
cipal, de Gobierno de este Excelentísi
mo Ayuntamiento del día 4 de sep
tiembre de 1985, se aprobó la convo
catoria de un concurso de bocetos pa
ra trofeos deportivos propios, con des
tino a las pruebas deportivas que or
ganice o patrocine, cuyas bases se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
de Gobierno de este Excmo. Ayunta
miento, sita en la Plaza de José An
tonio, núm. 1, planta baja, durante las 
horas de oficina, de 9 a 14 horas has
ta el día 16 de noviembre de 1985, que 
finalizará el plazo para la presenta
ción de citados bocetos.

Burgos, 10 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

7407.-1.590,00

Ayuntamiento de Santa María 
del Campo

Por don Máximo de Grado Puente, 
se solicita la legalización de la explo
tación ganadera porcina, sita en San
ta María del Campo y ubicada en el 
camino de los Batanes.

En cumplimiento del art. 30.2, apar
tado a) del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública, por término 
de diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados puedan formu
lar las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Santa Mana del Campo, a 7 de sep
tiembre de 1985. — El Alcalde (ilegi
ble).

7048.-2.160,00

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Por el .vecino de esta localidad don 
Alfredo Calvo Sanz, se ha solicitado 
la legalización de una nave de ganado 
porcino de cebo, ubicada en el tér
mino municipal de esta localidad, al 
pago de «Camino de San Miguel», que 
estaba funcionando con anterioridad.

En cumplimiento del art. 30.2, apar
tado a) del Reglamento de Actividades
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Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública, por término 
de diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados puedan formu
lar las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Quintana del Pidió, 7 de septiembre 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

7409.-1.770,00

Ayuntamiento de Bahabón de 
de Esgueva

Por don Rafael Santillán Yusta, ha 
solicitado de este Ayuntamiento la le
galización de una explotación de re
productoras de ganado de cerda, sita 
al- pago de «Carresendero», de este 
término municipal.

Por don Alejandro Lázaro Ayala, ha 
solicitado de este Ayuntamiento la le
galización de una explotación de re
productoras de ganado de cerda, sita 
al pago de la carretera vieja Madrid- 
Burgos, de este término municipal.

Por don Lucio Ayala Picón, ha soli
citado de este Ayuntamiento la legali
zación de una explotación de repro
ductoras de ganado de cerda, sita al 
pago titulado «Carresendero», de este 
término municipal.

Por doña María-Consuelo Ayala Pi
cón, ha solicitado de este Ayuntamien
to la legalización de una explotación 
de reproductoras de ganado de cerda, 
sita al pago de la Carretera de la Es
tación, de este término municipal.

En cumplimiento del art. 30, núme
ro 2, apartado a) del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, pa
ra que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan ha
cer las reclamaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan de mani
fiesto y pueden consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Bahabón de Esgueva, a 9 de sep
tiembre de 1985. — El Alcalde (ilegi
ble).

7410—3.375,00

Ayuntamiento de Valdorros
En sesión celebrada el día 10 de sep

tiembre de 1985, entre otros acuerdos, 
se adoptó el que sigue:

Aprobación del proyecto de pavi
mentación 1.» fase. —- Se procede al 
examen del mencionado, aprobándose 
por mayoría, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 10.098.323 pesetas, sien
do redactado por el Arquitecto don 
Luis Montilla y exponiéndose al pú
blico por plazo de 15 días, para poder 
examinarlo y presentar las alegaciones 
que se estimen oportunas.

Valdorros, a 10 de septiembre de 
1985. — El Alcalde, B. Ordóñez.

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Miranda 

de Ebro
Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Recau

dador de Tributos del Estado en 
la Zona de Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo de apremio, seguido en 
esta Zona de mi cargo contra el deu
dor don Lino Sabando Cubillas, por el 
concepto de Régimen Especial Agrario 
Cuota Empresarial dél ejercicio de 
1984, por fincas rústicas sitas en el 
término municipal de Valluércanes 
(Burgos), por un importe por principal 
de 1.002 pesetas, más 200 pesetas del 
20 por 100 de recargo de apremio y 
5.000 pesetas que se presupuestan pa
ra gastos, costas, etc., que se ocasio
nen en la tramitación del mismo, cu
ya providencia de apremio fue dictada 
por el señor Tesorero de Hacienda, en 
las relaciones certificadas de deudores, 
donde figuran incluidos los valores- 
recibos, fue notificada al deudor en la 
forma prevista en el art. 99-7° del 
Reglamento General de Recaudación.

Dado el estado de rebeldía en que 
se encuentra, y hecho el oportuno re
querimiento de pago, con advertencia 
de que si dejaba transcurrir el plazo 
de ocho días sin haberlo satisfecho, 
se procedería al embargo de bienes de 
su propiedad, en cantidad suficiente 
para cubrir el descubierto, y habiendo 
transcurrido el expresado plazo sin 
haberlos satisfecho, en cumplimiento 
de la providencia general de embargo 
dictada en el expediente, declaro em
bargados a favor del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, los si
guientes inmuebles de su propiedad:

1° Heredad sita en el término mu
nicipal de Valluércanes (Burgos), al 
pago de Vallez, polígono 20, parcela 
286, cabida de 2.112 metros cuadrados. 
Linda al Norte, Sur y Este, Ayunta
miento y al Oeste, Irene Diez de To- 
losa.

2° Heredad sita en el término mu
nicipal de Valluércanes (Burgos), al pa
go de Bañaña, polígono 23, parcela 
113, cabida 10.494 metros cuadrados. 
Linda al Norte, Feliciano Moreno Ca
ño ; Sur, Toribio Caño Caño; Este, 
Hilaria Caño Caño, y Oeste, Eugenia 
Martínez Carrillo.

3.” Heredad sita en el término mu
nicipal de Valluércanes (Burgos), al 
pago de Bañaña, polígono 23, parcela 
125, cabida 957 metros cuadrados. Lin
da al Norte, Basilio Cerezo Arin; Sur. 
Belén Moreno Torrecilla; ESte, Ro
mualdo Diez Cantabrana, y Oeste, 
Francisco Caño Valderrama.

Del citado embargo se hará la co
rrespondiente anotación preventiva en 
el Registro de la Propiedad del par
tido.

En cumplimiento de lo establecido 
en la regla 55-2.° de la Instrucción Ge
neral de Recaudación y Contabilidad, 
se notifica el presente embargo al 
deudor, mediante este edicto, que será 
publicado en el «Boletín oficial» de la 
provincia, en el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad y en la cartelera de esta Recau
dación, requiriéndole al mismo tiem
po para que en el término de quince 
días, designe Perito que intervenga en 
la tasación de los inmuebles embarga
dos, con la advertencia de que si deja 
transcurrir el expresado plazo sin ha
berlo señalado, se entenderá que re
nuncia a su derecho, aceptando el de
signado por esta Recaudación.

Contra este acto de gestión recau
datoria podrá interponer recurso de 
reposición ante el señor Tesorero de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, en término de ocho días, 
contados a partir del siguiente al que 
aparezca este edicto en el «Boletín- 
Oficial» de la provincia, y se le ad
vierte que la interposición de recurso 
no interrumpe el procedimiento ejecu
tivo, salvo en los términos y con los 
requisitos señalados en el art. 190 de 
mencionado Reglamento.

Miranda de Ebro, a 7 de septiembre 
de 1985. — El Recaudador, Rodrigo 
Ochoa Vidorreta.
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Subastas v Concursos
Recaudación de Tributos del 
Estado. ■'— ¡Primera Zona de 

Burgos capital

Anuncio de subasta ¡de bienes muebles 
Don Rafael Pérez González, Recauda

dor de Tributos del Estado de la 
Zona Primera de Burgos.

Hace saber: Que en el expediente 
administrativo de apremio seguido por 
la Recaudación de su cargo, contra el 
deudor a la Hacienda Pública, Crista
lería Arlanzón, S. L., ha sido dictada 
con esta fecha la siguiente:

Providencia: Autorizada por la Te
sorería de Hacienda, por acuerdo de 
2 de septiembre de 1985, la enajenación 
en pública subasta, de los bienes que 
a continuación se detallan, por dili
gencias llevadas a efecto en expedien
te seguido contra Cristalería Arlan
zón, S. L., procédase a la celebración 
del acto de subasta, para lo que se 
señala el día 29 de octubre de 1985, 
a las diez treinta horas, en las ofici
nas de la Recaudación, sitas en la 
calle Julio Sáez de la Hoya, número 
4-1.°, y obsérvense en su trámite y 
realizaciones las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 138 del Reglamen
to General de Recaudación y reglas 
78 y siguientes de su Instrucción.

En cumplimiento de dicha providen
cia, se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen 
licitar, lo siguiente:

1. ” Que los bienes embargados a 
enajenar, son los siguientes:

Lote único. —- Derechos de arrenda
miento y traspaso del local de nego
cio sito en calle Madrid, 52, Burgos, 
donde ejerce la actividad de cristalería 
Cristalería Arlanzón, S. L., que es pro
piedad de don Jesús Romera Borque. 
Valorado a efectos de subasta en pe
setas. 750.000 (setecientas cincuenta 
mil).

2. " Que todo licitador deberá cons
tituir ante la Mesa de subasta depó
sito de al menos el 20 por 100 del tipo 
de aquélla, depósito éste que se ingre
sará en firme en el Tesoro, si el ad
judicatario o adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate sin per
juicio de las responsabilidades que 
sobre el importe de la fianza originare 
la inefectividad de la adjudicación.

S.o Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes, 
si se hace efectivo el pago de los des
cubiertos, recargos y costas del pro
cedimiento.

4. ” Que el rematante deberá en
tregar en ti acto de la adjudicación 
o dentro de los cinco días siguientes 
a la misma, la diferencia entre ti de
pósito y el precio dti remate.

5. G Que en ti caso de no ser ena
jenados los bienes, en primera o se
gunda licitación, se celebrará almone
da, durante los tres días siguientes al 
de la ultimación de la subasta.

6. ° Que ti adjudicatario de los de
rechos de arrendamiento y traspaso 
estará en todo a los requisitos exigi
dos por la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

7. ° Que la adjudicación podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero 
siempre que asi se haga constar en el 
momento de la adjudicación y el ter
cer adquirente deberá ser identificado 
dentro del plazo de cinco días.

Advertencia: A la sociedad deudora, 
a los acreedores hipotecarios o pigno
raticios, asi como al propietario del 
local objeto de subasta de los derechos 
de arrendamiento y traspaso, de te
nerles por notificados con plena vir
tualidad por medio del presente anun
cio de subasta.

Burgos, 12 de septieihbre de 1985.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gonzá
lez.

7466.-6.150,00

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Miranda de

Ebro
Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Re

caudador de Tributos del Esta
do en la Zona de Miranda de 
Ebro.

Hago saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio, que 
se sigue en esta Recaudación, con
tra la entidad Fraima, S. A., por 
su débito a la Hacienda Pública, 
por los conceptos de Impuesto In
dustrial: Rentas personas físicas; 
Tráfico de Empresas y Transmisio
nes, por un importe por principal 
de 6.275.410 pías., más 1.255.083 
fíese tas del 20 por 100 de recargo 
de apremio y 50.000 pesetas que se 
presupuestan para gastos, costas, 
etc., etc., que se ocasionen en la tra
mitación del mismo, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente:

«Providencia. —- Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda por acuer. 
do de fecha 2 de los corrientes, la 
enajenación en pública subasta de 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como de propiedad de 
la deudora Fraima, S. A., procéda
se a la celebración del acto de la 
subasta, para la que se ha señalado 
el día 22 de octubre dé 1985, a las 
diez horas, en esta Oficina recauda
toria, sita en la Plaza de Cervantes 
4, l.°, y observándose en su trámi
te y realización las prescripciones 
de los artículos 136, 137 y 138 del 
Reglamento General de Recaudación 
y las Reglas 80, 81 y 82 de su Ins
trucción.

Notifíquese a la deudora y al de
positario y anúnciese por edicto 
que se publicará en esta Oficina, en 
el Excmo. Ayuntamiento y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia».

En cumplimiento de la transcrita 
providencia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen tomar parte en la 
subasta como licitadores, lo siguien
te:

l.°  Que los bienes se encuen
tran depositados bajo la custodia 
de D. Alberto Gil Eguiluz, en el do
micilio de la Sociedad deudora;, ca
lle Eras de San Juan núm. 40, y su 
clasificación y valoración, que servi
rá de tipo para la subasta es como 
sigue:

Lote núm. 1: Un grupo de sol
dadura eléctrica Guiesa V. 46, 8 
Kw., 77924, tasado en 18.000 ptas.

Lote núm. 2: Un puente-grúa pa
ra 3.500 Kgs., Guerra Hnos., 8,5 
metros-luz, tasado en 70.000 ptas.

Lote núm. 3: Un puente-grúa pa
ra 3.500 Kgs., Guerra Hnos., 8,0 
metros-luz, tasado en 68.000 ptas.

Lote núm. 4: Un torno paralelo 
de 1.500 mm. de bancada, Tadu, 
tasado en 56.000 ptas.

Lote núm. 5: Un torno paralelo 
de 2.000 mm. de bancada, Tadu, 
tasado en 59.000 pesetas.

Lote núm. 6: Un torno paralelo 
de 1.500 mm. de bancada, Tadu, ta
sado en 38.000 pesetas.

Lote núm. 7; Una mandrinadora 
Juaristi, tasada en 57.000 pesetas.

Lote núm. 8: Una limadora uni
versal, Victoria, tasada en 6.000 pe
setas.

Lote núm. 9: Un taladro de co
lumna de 35 mm. de diámetro, Mu- 
gui, tasado en 27.000 pesetas.



PAG. 8

Lote núm. 10: Un taladro de co
lumna F-32 IBA, tasado en 20.000 
pesetas.

Lote núm. 11: Un taladro de co
lumna de 25 mm. de diámetro, IBA, 
tasado en 16.000 pesetas.

Lote núm. 12: Una cizalla para 
12 mm., Gairu, tasada en 12.000 
pesetas.

Lote núm. 13: Dos grupos de sol
dadura autógena —equipos—tasa
do en 10.000 pesetas.

Lote núm. 14: Un grupo de sol
dadura eléctrica Guiesa, V-47, 11 
Kw., 77428, tasado en 18.000 ptas.

Lote núm. 15: Un compresor de 
aire, para 8 Kg./cm.a, Samur, ta
sado en 22.000 pesetas.

Lote núm. 16; Vehículo turismo, 
marca Renault-12, matrícula BU- 
1188-B, valorado en 65.000 pesetas.

Lote núm. 17: Vehículo furgo
neta marca D.K.W., matrícula BU- 
0999-A, valorada en 20.000 pesetas.

2.°  Todo licitador depositará pre
viamente en metálico en la mesa de 
subasta, fianza del veinte por cien
to, como mínimo, del tipo de ena
jenación de los bienes que desee li
citar, fianza que perderá si hecha 
la adjudicación no completara el 
pago, entregando la diferencia en
tre su depósito y el precio del re
mate en el acto o dentro de los cin
co días siguientes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurri
rán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza ori
gine la inefectividad de la adjudi
cación.

3. ” Que la subasta se suspende
rá en cualquier momento anterior a 
la adjudicación de los bienes, si se 
hiciera efectivo el pago de los des
cubiertos.

4. ° En el caso de no ser enaje
nados todos o parte de los bienes 
en primera y segunda licitación, se 
celebrará pública almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de 
la subasta.

Advertencia: A los deudores y 
los acreedores hipotecarios y pigno
raticios forasteros o* desconocidos, 
de tenerlos por notificados con ple
na virtualidad legal a todos los efec- 
tos, por medio del presente anun
cio.

Miranda de Ebro, a 13 de sep
tiembre de 1985. — El Recaudador, 
Rodrigo Ochoa Vidorreta.

7471.-8.250,00
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Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Re
caudador de Tributos del Esta
do en la Zona de Miranda de 
Ebro.

Hago saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio, que 
se sigue en esta Recaudación, con
tra la entidad Fundiciones Miran
da, S. A., por su débito a la Ha
cienda Pública, por los conceptos 
de Renta Personas Físicas; Trans
misiones y Tráfico de Empresas, por 
un importe por principal de, pese
tas, 13.440.312, más 2.688.062 pe
setas del 20 por 100 de recargo de 
apremio y 50.000 pesetas que se 
presupuestan para gastos, costas, 
etc., etc., que se ocasionen en la 
tramitación del mismo, con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente:

«Providencia. —? Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda por acuer. 
do de fecha 2 de los corrientes, la 
enajenación en pública subasta de 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como de propiedad de 
la deudora Fundiciones Miranda, S. 
A., procédase a la celebración del 
acto de la subasta, para la que se 
señala el día 29 de octubre de 1985, 
a las diez horas, en esta Oficina de 
Recaudación, sita en Plaza de Cer
vantes 4, l.°, y observándose en su 
trámite y realización las prescrip
ciones de los artículos 136, 137 y 
138 del Reglamento General de Re
caudación y las Reglas 80, 81 y 82 
de su Instrucción.

Notifíquese a la deudora y al de
positario y anúnciese por edicto 
que se publicará en esta Oficina, en 
el Excmo. Ayuntamiento y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia».

En cumplimiento de la transcrita 
providencia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen tomar parte en la 
subasta como licitadores, lo siguien
te:

l.° Que los bienes se encuen
tran depositados bajo la custodia 
de D. Alberto Gil Eguiluz, en el do
micilio de la Sociedad deudora, ca
lle Eras de San Juan, número 40, 
de esta ciudad, y su clasificación y 
valoración, que servirá de tipo pa
ra la subasta es como sigue:

Lote núm. 1 y único: Dtis mez
cladoras y molino arenas Azpi.

Una mezcladora arenas Bonwi- 
llan Ronceray España. Instalación. 
Transporte. Neumático arenas.

B. O. DE BURGOS

Dos máquinas molde Industrial 
Alonso.

Un disparador para máquinas de 
machos.

Un compresor Bético.
Un cubilote de 1.000 kilos.
Carrusel e instalación. Desmoldeo 

Industrias Azpi.
Una rebañadera Eursebe 545. Ta. 

lleres Seba.
Dos puentes grúa de 10.000 kilos 

Guerra Hermanos.
Un puente grúa de 7.000 kilos, 

Guerra Hermanos.
Una granalladora, marca Regina 

D, especial.
Todo ello valorado en un total de 

3.650.000 pesetas.
2.°  Todo licitador depositará pre

viamente en metálico en la mesa de 
subasta, fianza del veinte por cien
to, como mínimo, del tipo de aqué
lla, depósito éste que se ingresará 
en firme en el Tesoro, si el adjudi
catario o adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
en que pudiera incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originase la inefecti
vidad de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes que se subastan, si se hace 
el pago de los descubiertos, recar
gos y costas.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

5. ° Que en el caso de que los 
bienes que se subastan no fueran 
adjudicados en primera o segunda 
licitación, se celebrará almoneda, 
dentro de los tres días siguientes 
hábiles al de la ultimación de la 
subasta.

Advertencia: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios, foras
teros o desconocidos de tenerlos por 
notificados con plena virtualidad le
gal por medio de este anuncio de 
subasta.

Miranda de Ebro, a 13 de se?" 
tiembre de 1985. —• El Recaudador, 
Rodrigo Ochoa Vidorreta.

7472.-4.725,00
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